
      
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO – CAUCA   

CÓDIGO No. 19 2564089001  

Buzón electrónico: j01prmtambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  Veintidós (22) de marzo de dos veintitrés (2023)   

    

 Auto:          No. 231   

Radicación:     2021-00181-00  

Proceso:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Demandante:   MARGARITA MARÍA GIRALDO HURTADO           

Demandados:   ORIÓN CASTRO GUTIERREZ  

 

Teniendo en cuenta el incidente presentado en el audiencia programada el día dos de 

marzo de 2023 y el error en la fecha señalada el día 15 de marzo en la parte 

resolutiva; se procede a fijar el día veintiuno (21) de abril de 2023, a las diez y treinta 
(10:30) de la mañana, para llevar a cabo la Audiencia de que trata el Artículo 392 del 

C.G.P., donde se evacuaran las actividades en los artículos 372 y 373 de la misma 

obra; advirtiéndole a las partes que deben presentarse a la hora del día señalado; 

igualmente deben comparecer con sus testigos. Igualmente, se les informa que antes 

de la fecha indicada se le remitirá el link para ingresar a la audiencia.  En 

consecuencia,  
 

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL DE EL TAMBO – CAUCA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar el día (21) del mes de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 
10:30 a.m., para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 392 de C.G.P. 

 

SEGUNDO: Se tendrán como pruebas las relacionadas en el auto del 17 de enero de 

2023. 

 

TERCERO: Se les advierte a las partes que deben presentarse a la hora del día 
señalado y que deben comparecer con sus testigos, y antes e la hora indicada o antes  

si se tiene, se le remitirá el link para ingresar a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

 

 

ANA CECILIA VARGAS CHILITO    

JUEZ   

  



   


